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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tollina, enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno. 
(2021). 

Radicación No. 73001-31-03-006-2019-00302-00. 

Téngase en cuenta los documentos allegados por la apoderada de 
la parte demandante con escrito visto a folio 374 relacionados con las notificaciones 
realizadas a COOTRALIBANO LTDA Y RAPIDO TOLIMA S.A. 

Por Secretaria proceda a controlar los términos de traslado que 
tienen dichas empresas para contestar la demanda. 

ualmente y conforme a lo pedido a folio a folio 375, se procede 
a fijar el día  2-y  de  E,&) teto 	del 2021 a las  tOktk,  para que 
la peticionaria comparezca al Despacho con el fin de tomar las fotocopias 
requeridas, para lo cual se tendrá en cuenta la autorización dada a la señora 
SANDRA M1LENA RENG1FO RAMIREZ. 

OficieSe al JEFE DE EGURIDAD del Palacio de Justicia, 
comunicándole el señalamiento ordenado para que se le permita el día y hora 
señalado el ingreso al Palacio de Justicia. 

Notifiquese. 

La Jueza, 

 

L Z MARINA DIAZ PARRA 
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